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VISTO:

La presentación efectuada por el Sector Oficialía del Área de Enseñanza de esta Casa
por la cual se solicita la anulación del Acta Rectificativa de Promoción Nº 00931, Libro
Nº 02018, correspondiente al espacio curricular de (19-00010) “Arboricultura”; y

CONSIDERANDO:

Que dicha presentación fuera avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos de esta
Casa.

EL DECANO  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Anular el Acta de Examen Nº  00931, Libro Nº  02018, correspondiente
al espacio curricular de (19-00010) “Arboricultura”, en virtud de haberse incurrido en un
error involuntario en la constitución de la misma desde el citado sector.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de  Enseñanza  Sectores
Despacho de Alumnos y Oficialía a sus efectos y a la Secretaría de Asuntos
Académicos.  Cumplido, Archívese.
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